
 

                                      

 

Mexicali, B.C. Enero 13 de 2016. 

 

Estimados Presidentes  de los Clubes Rotarios del D4100,  

Tomando en cuenta lo estipulado en el Memorando de Acuerdo (MDA) para el Distrito¸ el 

Memorando de Acuerdo (MDA) para los Clubes, los Términos y Condiciones para el Otorgamiento 

de Subvenciones Distritales y Subvenciones Globales de La Fundación Rotaria y el The Rotary 

Foundation Code of Policies, en sus apartados respectivos; por medio de éste conducto se extiende 

la presente   

C O N V O C A T O R I A 

 Para que todos los Clubes de nuestro distrito, asistan y participen en el SEMINARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DE SUBVENCIONES, que habrá de celebrarse el día Sábado 4 de Febrero de 2017 

de las 09:00 a las 15:00 horas, en el Hotel Marriot, ubicado en Blvd. Agua Caliente # 11553 Col. 

Aviación de la Cd. de Tijuana, B.C. El registro iniciara en punto de las 8:30 a.m.  

 La asistencia y participación en el Seminario de Administración de Subvenciones es uno de los 

requisitos obligatorios para que todo Club obtenga su Certificación Anual y en consecuencia, esté 

autorizado para participar en la implementación de Subvenciones Distritales y Subvenciones 

Globales de La Fundación Rotaria durante el año rotario 2017-2018.  

 El Programa detallado de los temas será publicado en la página del distrito rotary4100.org y 

enviado a los Clubes por medio del correo electrónico de sus Presidentes.  

 La asistencia a este Seminario sobre la Administración de Subvenciones, con el de fin de obtener la 

Certificación Anual 2017-2018, es obligatoria para los Presidentes de Club en funciones, para los 

Presidentes Electos del Club para el Año Rotario 2017-2018 y para el Presidente del Comité de La 

Fundación Rotaria del Club.  

 La Convocatoria también se encuentra abierta a todos los Socios Activos de cualquier Club del 

Distrito que deseen asistir con el deseo de capacitarse y con ello, ampliar la difusión de los 

contenidos y temas que sean abordados en el Seminario.  

Se solicita a los asistentes presentar el Memorando de Acuerdo de su Club, debidamente 

cumplimentado y firmado al momento de registrarse. 

Sin otro particular y en espera de su presencia a este importante Seminario, quedo a sus apreciables 

órdenes.  

 
Ing. Ramón López Juvera 
Gobernador Electo 2017-2018 
Distrito 4100 

 


